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DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN

Bases reguladoras y proceso de selección de personas beneficiarias en la segunda edición del proyecto 
“Capacitación en hostelería y empleo joven en Vélez-Málaga: CHEV”

DILIGENCIA Para hacer constar que el día 20 de febrero de 2018, conforme a lo previsto en las bases 
reguladoras y proceso de selección de personas beneficiarias en la segunda edición del proyecto 
“Capacitación en hostelería y empleo joven en Vélez-Málaga: CHEV”, aprobadas por decreto 26 de la 
Vicepresidenta del OALDIM de fecha 19 de febrero de 2018, anuncio de aprobación de las citadas bases y se 
realiza convocatoria pública del proceso selectivo para las acciones formativas del proyecto CHEV.

https://sede.velezmalaga.es/validacion
Firmado electrónicamente por

Begoña Bravo Molina,

Jefa de Sección de Empleo y Desarrollo,

el 20/02/2018, a las12:04:13.

Vélez-Málaga, 20 de Febrero de 2018
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